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CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA 

DECRETO NÚMERO 7-2014 
EL CONGRE~O DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los principios emanados de la Constitución Politica de la 
República de Guatemala, el territorio de la República, se divide para su admi':listración en 
departamentos y éstos en municipios, los que están c~nceb1dos como 1nst1tuc1ones 
autónomas y, entre otras funciones, les corresponde elegir a sus propias autondades, 
obtener y disponer de sus recursos y atender los servicios públicos locales, el 
ordenamiento territorial de su jurisdicción y el cumplimiento de sus fines propios. 

CONSIDERANDO: 

Que el Código Municipal establece que el municipio es la unidad básica de la· 
organización territorial del Estado y espacio inmediato de participación ciudadana en los 
asuntos públicos; se caracteriza primordialmente por sus relaciones permanentes de 
vecindad, multietnícidad, pluriculturalidad y multilingüismo, organizado para realizar el 
bien común de todos los habitantes de su distrito, que comprende la circunscripción 
territorial en la que ejerce autoridad un Concejo Municipal. 

CONSIDERANDO: 

Que para la creación de un municipio se requiere solicitud, debidamente firmada o 
s1gnada con la impresión digital, de por lo menos el diez por ciento de los vecinos en el 
ejercicio de sus derechos, residentes en los lugares donde se pretende su creación, 
debiendo formalizarse la solicitud ante la Gobernación del departamento jurisdiccional, 
expresando los hechos y circunstancias que la motivan y cumpliendo con los requisitos 
establecidos en el artículo 28 del Código Municipal. 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de la sustanciación del expediente, la Gobernación Departamental de 
Suchitepéquez, después de evacuadas las audiencias y agotadas las investigaciones 
realizadas, emitió opinión favorable sobre la conveniencia que el parcelamiento 
denominado "La Máquina" sea elevado a categoría de municipio; que el Ministerio de 
Gobernación, al verificar lo actuado ante la Gobernación Departamental y completar los 
estudios, informaciones, diligencias y demás medidas para determinar el cumplimiento de 
los requisitos para decidir sobre la creación del municipio. así como contándose con el 
dictamen técnico favorable por parte de la Secretaria de Planificación y Programación de 
la Presidencia de ta República en el que opina favorablemente a que se cree el nuevo 
municipio, por lo que debe emitirse la disposición legal que en derecho corresponde. 

POR TANTO: 

En el eJercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala y con fundamento en los artículos 224 
de la Constitución Política de la República de Guatemala y 26, 28, 29 Y 30 del Código 
Municipal, Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República, 

DECRETA: 

Articulo 1. Se crea el municipio denominado "San José La Máquina" en jurisdicción del 
Departamento de Suchitepéquez. cuyo territorio deberá segregarse del territorio que 
comprende el municipio de Cuyotenango del mismo departamento. 

Artículo 2. La cabecera municipal del nuevo municipio se denominará San José La 
Máquina y estará ubicada en el lugar que actualmente ocupa el asiento territorial del 
parcelamiento La Máquina. municipio de Cuyotenango del Departamento de 
Suchitepéquez. 

Artículo 3. El área que conformará el nuevo municipio de San José La Máquina fue 
calculada por un método indirecto, sier.do de: ciento cuarenta y siete kilómetros 
cuadrados (147 Km 2

). 

Artículo 4. Con base en el informe rendido por el Instituto Geográfico Nacional, contenido 
en el Oficio No. DAC-EVF-BOAD-07/2006, con fecha nueve de enero del año dos míl 
siete. el municipio de San José La Máquina, comprenderá el territorio definido en la forma 
sigUiente: LÍMITE CON EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO inicia el punto trifinio con el 
mumcipio de Cuyotenango San Lorenzo y la pretensión del Comité pro-municipio de San 
José la Máquina Centro Uno, del municipio de Cuyotenango, limite que lo constituye el 
cauce medio del río lcán, quedando la coordenada en el esquinero nororiente del 
parcelamíento La Máquina y esquinero sur oriente de la finca lncán con números de 
registro 3, 797 folio 96 libro 25 de Suchitepéquez y registro 16,028 folio 133 libro 89 de 
Suchitepéquez punto No. 1, que se denomina Linea A-1 Sector lcán, siendo la 
coordenada geográfica latitud norte 14"22'51.4" y longitud oeste 91"32'27.0"; el límite 
sigue por el comportamiento del río lcán rumbo al sur aguas abajo al punto No. 2, que se 
denomina Línea A-3 Sector lcán, siendo la coordenada geográfica latitud norte 
14.21'59.2" y longitud oeste 91.32'32.7"; el límite sigue el comportamiento del río lcán 
rumbo al sur aguas abajo al punto No. 3 que se denomina Linea A-5 Sector lcán, siendo 
la coordenada geográfica latitud norte 14"21'00.4" y longitud oeste 91.32'09.9"; el 
limite sigue el comportamiento del río lcán rumbo al sur aguas abajo al punto No. 4 que 
se denom1na Línea A-7 Sector lcán. siendo la coordenada geográfica latitud norte 
14.20'07.1" y longitud oeste 91.32'19.4"; el límite sigue el comportamiento del río lcán 
rumbo al sur aguas abajo al punto No. 5 que se denomina Linea A-9 Sector lcán siendo 
1~ coordenada geografica latitud norte 14.19'10.4" y longitud oeste 91"31'4S.O", el 
l1m1te s1gue el comportamiento del río lcán rumbo al sur aguas abajo al punto No. 6 que 
se denomina Línea A-11 Sector lcán, siendo la coordenada geográfica latitud norte 
14°18'13.1" y longitud oeste 91"31'34.6"; sigue el comportamiento del río lcán rumbo al 
sur aguas abajo al punto No. 7 que se denomina Linea A-13 Sector lcán siendo la 
coordenada geográfica latitud norte 14.17'22.1" y longitud oeste 91°32'06.0"; el limite 
s1gue el co~portamiento del río lcán rumbo al sur aguas abajo al punto No. 8 que se 
denomma Lmea 9-2 Sector lcán, siendo la coordenada geográfica latitud norte 
14.16'31.0" y longitud oeste 91.32'~·5": el limite 'sigue el comportamiento del río lcán 
rumbo al sur aguas abaJO al punto No. 9 que se denomina Línea B-4 Sector lcán, siendo 

la coordenada geográfica latitud norte 14"15'39.5" y longitud oeste 91"32'39.5"; este 
punto se constituye en trifinio entre los municipios de San Lorenzo, M.azatenango y la 
pretensión del Comité Pro-municipio de San José la Máquina. LIMITE CON EL 
MUNICIPIO DE MAZATENANGO: Del punto trifinio de la Línea B-4 Sector lcán, el 
límite sigue el comportamiento del río lcán rumbo al sur aguas abajo al punto No. 10 que 
se denomina Línea B-6 Sector lcán; siendo la coordenada geográfica latitud norte 
14.14'55.3" y longitud oeste 91"33'37.3"; de este punto el límite sigue el 
comportamiento del río lcán rumbo al sur aguas abajo al punto No. 11 que se denomina 
Línea B-8 Sector lcán. siendo la coordenada geográfica latitud norte 14"14'03.1" y 
longitud oeste 91"34'19.8"; el limite sigue el comportamiento del río lcán rumbo al sur 
aguas abajo al punto No. 12 que se denomina Línea B-10 norte, Sector lcán, siendo la 
coordenada geográfica latitud norte 14a14'21.7" y longitud oeste 91"34'13.9"; de este 
punto el límite sigue el cauce antiguo del río lcán rumbo al sur hasta confluir nuevamente 
al cauce actual. punto No. 13 que se denomina Linea B-10 sur, Sector lcán, siendo la 
coordenada geográfica latitud norte 14"13'24.1" y longitud oeste 91"35'15.4"; de este 
punto el límite sigue el comportamiento del río lcán rumbo al sur aguas abajo al punto 
No. 14 que se denomina Línea B-12 Sector lcán, siendo la coordenada geográfica 
latitud norte 14.12'37.2" y longitud oeste 91"36'03.2"; de este punto el límite sigue el 
comportamiento del río lcán rumbo al sur aguas abajo al punto No. 15 que se denomina 
Linea B-14 Sector lcán, siendo la coordenada geográfica latitud norte 14"11'42.3" y 
longitud oeste 91"36'00.1", el límite sigue el comportamiento del río lcán rumbo al sur 
aguas abajo al punto No. 16 que se denomina Línea B-16 norte Sector lcán, siendo la 
coordenada geográfica latitud norte 14"11'02.7" y longitud oeste 91.36'46.7"; de este 
punto el limite sigue el cauce antiguo del rio lcán rumbo al sur hasta confluir con el cauce 
actual del río, punto No. 17 que se denomina Linea B-16 sur, Sector lcán, siendo la 
coordenada geográfica latitud norte 14"10'51.9" y longitud oeste 91"36'51.1"; de este 
punto el límite sigue el comportamiento del río lcán rumbo al sur aguas abajo al punto 
No. 18 que se denomina Linea B-18 Sector lcán, siendo la coordenada geográfica 
latitud norte 14"10'10.6" y longitud oeste 91"37'34.0"; de este punto el límite sigue el 
comportamiento del río lcán rumbo al sur aguas abajo al punto No. 19 que se denomina 
Línea B-20 Sector lcán, siendo la coordenada geográfica latitud norte 14"09'19.0" y 
longitud oeste 91"38'08.2"; el límite sigue el comportamiento del río lcán rumbo al sur 
aguas abajo hasta la confluencia con el río Sis, punto No. 20 que se denomina Los 
Encuentros siendo la coordenada geográfica latitud norte 14"08'59.1" y longitud oeste 
91"39'22.0" este punto se constituye trifinio entre los municipios de Mazatenango del 
Departamento de Suchitepéquez, San Andrés Villa Seca del Departamento de Retalhuleu 
y la pretensión del Comité Pro-municipio del parcelamiento San José La Máquina Centro 
Uno; del municipio de Cuyotenango, Suchitepéquez LÍMITE CON EL MUNICIPIO DE 
SAN ANDRÉS VILLA SECA: Del punto trifinio denominado Los Encuentros: el límite 
sigue rumbo al norte por el comportamiento del río Sis, aguas arriba, punto No. 21 que se 
denomina Faja B-19 Sector Sis, siendo la coordenada geográfica latitud norte 
14.09'45.5" y longitud oeste 91"38'53.3" de este punto el límite sigue rumbo al norte por 
el comportamiento del río Sís, aguas arriba, al punto No. 22 que se denomina Línea B-18 
Sector Sis, siendo la coordenada geográfica latitud norte 14"10'20.6" y longitud oeste 
91.38'25.4"; el límite sigue rumbo al norte por el comportamiento del río Sis, aguas arriba, 
al punto No. 23 que se denomina Línea B-16 Sector Sis, siendo la coordenada 
geográfica latitud norte 14.11'18.3" y longitud oeste 91"38'31.1"; de este punto el 
límite sigue rumbo al norte por el comportamiento del río Sís. aguas arriba, al punto No. 

24 que se denomina Línea B-14 Sector Sis, s1endo la coordenada geográfica latitud 
norte 14.12'00.2" y longitud oeste 91"37'41.1"; el límite sigue rumbo al norte por el 
comportamiento del río Sis, aguas arriba. al punto No. 25 que se denomina Línea B-12 
Sector Sis, siendo la coordenada geográfica latitud norte 14.12'53.4" y longitud oeste 
91.37'18.1"; de este punto el límite sigue rumbo al norte por el comportamiento del río 
Sis, aguas arriba, al punto No. 26 que se denomina Línea B-10 Sector Sis, siendo la 
coordenada geográfica latitud norte 14.13'51.2" y longitud oeste 91"37'20.8"; de este 
punto el limite s1gue rumbo al norte por el comportamiento del río Sis, aguas arriba, al 
punto No. 27 que se denomina Línea B-8 Sector Sis, siendo la coordenada geográfica 
latitud norte 14.14'46.5" y longitud oeste 91"37'26.3"; de este punto el límite sigue 
rumbo al norte por el comportamiento del río Sís. aguas arriba, al punto No. 28 que se 
denomina Línea B-6 Sector Sis, siendo la coordenada geográfica latitud norte 
14.15'41.1" y longitud oeste 91.37'33.5"; el límite sigue rumbo al norte por el 
comportamiento del río Sis, aguas arriba, al punto No. 29 que se denomina Línea B-4 
Sector Sis. siendo la coordenada geográfica latitud norte 14.16'32.1" y longitud oeste 
91"37'09.8"; de este punto el limite sigue rumbo al norte por el comportamiento del rio 
Sis, aguas arriba, al punto No. 30 que se denomina Línea B-2 Sector Sis, siendo la 
coordenada geográfica latitud norte 14°17'22.7" y longitud oeste 91"36'52.1"; el límite 
sigue rumbo al norte por el comportamiento del río Sis, aguas arriba, al punto No. 31 que 
se denomina línea A-13 Sector Sis, siendo la coordenada geográfica latitud norte 
14"17'56.7" y longitud oeste 91.36'36.7"; de este punto el límite sigue rumbo al norte 
por el comportamiento del río Sis, aguas arriba, al punto No. 32 que se denomina Línea 
A-11 Sector Sis, siendo la coordenada geográfica latitud norte 14"18'48.3" y longitud 
oeste 91 "36'16.1"; el límite sigue rumbo al norte por el comportamiento .del río Sis, aguas 
arriba, al punto No. 33 que se denomina Línea A-9 Sector Sis, siendo la coordenada 
geográfica latitud norte 14"19'43.4" y longitud oeste 91"35'45.0"; de este punto el 
límite sigue rumbo al norte por el comportamiento del rio Sis, aguas arriba, al punto No. 
34 que se denomina Linea A-7 Sector Sis, siendo la coordenada geográfica latitud norte 
14 °20'30.1" y longitud oeste 91 •35'19.5"; el límite sigue rumbo al norte por el 
comportamiento del río Sís, aguas arriba, al punto No. 35 que se denomina Linea A-5 
Sector Sis. siendo la coordenada geográfica latitud norte 14"21 '32.2" y longitud oeste 
91°35'47.7"; el límite sigue rumbo al norte por el comportamiento del rio Sis, aguas arriba, 
al punto No. 36 que se denomina Linea A-3 Sector Sis, siendo la coordenada geográfica 
latitud norte 14.22'21.6" y longitud oeste 91"35'43.2"; el límite sigue rumbo al norte por 
el comportamiento del río Sis, aguas arriba. al punto No. 37 que se denomina Línea A-1 
Sector Sis, siendo la coordenada geográfica latitud norte 14°22'38.8" y longitud oeste 
91 "35'30.2": este punto se constituye en trifinio entre los municipios de Cuyotenango 
municipio del Departamento de Suchitepéquez, San Andrés Villa Seca municipio del 
Departamento de Retalhuleu y la pretensión del Comité Pro-municipio del parcelamiento 
S~n José la Máquina Centro Uno, del municipio de Cuyotenango, Suchitepéquez. 
LIMITE CON EL MUNICIPIO DE CUYOTENANGO: Del punto línea A-1 Sector Sis, el 
límite sigue por el comportamiento del lindero sur de la finca San Antonio Copalchí con 
número de registro. 21,217 folio 95 libro 101 de Suchitepéquez y lindero norte del 
parcelam1ento la Maqurna, rumbo al oriente a un esquinero siendo la coordenada de este 
punto No. 38 latitud norte 14°22'36.6" y longitud oeste 91.34'56.4"; el límite sigue 
hacra el norte a un esqumero que es el punto No. 39 con coordenadas geográficas 
latitud .nQrte 14"23'111.5" y longitud oeste 91"34'52.5"; de este punto el límite sigue al 
orrente flasta el punto No. 40 que se localiza en la carretera asfaltada que de 
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Cuyotenango conduce al parcelamiento San José La Máquina, siendo la coordenada 
geográfica latitud norte 14°22'56.9" y longitud oeste 91°33'07.5"; de este punto el 
límite sigue al oriente hasta el punto No. 41 con coordenadas geográficas latitud norte 
14°22'53.6" y longitud oeste 91°32'40.3"; el límite sigue el mismo rumbo del oriente y lo 
constituye el lindero norte del parcelamiento y el lindero sur de la finca lcán, hasta el 
punto No. 42 con coordenadas geográficas latitud norte 14°22'51.8" y longitud oeste 
91 °32'29.5" de este punto el limite sigue el mismo rumbo del oriente al punto denominado 
Linea A-3 Sector lcán, punto donde se inició la descripción del polígono y que se 
constituye en punto trifinio entre los municipios de San Lorenzo. Cuyotenango y la 
pretensión del parcelamiento San José La Máquina, Centro Uno. 

Articulo S. Los Ministerios de Gobernación. y de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
a través del Instituto Geográfico Nacional, quedan obligados a efectuar, dentro del plazo 
de seis (6) meses improrrogables contados a partir de la vigencia del presente Decreto, el 
deslinde y amojonamiento de los limites territoriales del municipio de San José La 
Máquina del Departamento de Suchitepéquez, de conformidad con el territorio definido en 
el presente Decreto. Para el efecto, se deberán levantar las actas correspondientes. 

Artículo 6. Efectuado el deslinde y amojonamiento de los límites territoriales del 
municipio de San José La Máquina del Departamento de Suchitepéquez, el Ministerio de 
Gobernación. nombrará a las autoridades municipales que provisionalmente tendrán las 
funciones y atribuciones legales de administración del territorio del nuevo municipio, de 
conformidad con la Constitución Política de la República de Guatemala. el Código 
Municipal y demás leyes aplicables. 

Las autoridades nombradas ejercerán sus funciones durante el período que corresponda, 
hasta que los habitantes del municipio elijan a sus autoridades y éstas tomen formal y 
legalmente posesión. de conformidad con la convocatoria a elecciones generales 
respectiva. efectuada por el Tribunal Supremo Electoral. 

Artículo 7. El Organismo Ejecutivo deberá comunicar el presente Decreto al Tribunal 
Supremo Electoral. Ministerio de . Finanzas Públicas, Registro de Ciudadanos. 
Gobernación del Departamento de Suchitepéquez, Instituto Geográfico Nacional, Instituto 
Nacional de Estadistica. Instituto de Fomento Municipal. Municipalidad de Cuyotenango 
del Departamento de Suchitepéquez, Ministerio Público, Corte Suprema de Justicia y a la 
Procuraduría General de la Nación. 

Articulo 8. 1:::1 Organismo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobernación, deberá 
dictar todas aquellas disposiciones que se requieran para el cumplimiento del presente 
Decreto. 

El Ministerio de Finanzas Públicas deberá prever las asignaciones constitucionales 
presupuestarias correspondientes para asignar los recursos financieros necesarios a los 
Ministerios de Gobernación, y de Agricultura, Ganadería y Alimentación, para realizar el 
deslinde y amojonamiento de los límites territoriales del municipio de San José La 
Máquina. 

Los Ministerios de Estado, la Secretaría de Planificación y Programación de la 
Presidencia de la República -SEGEPLAN-, entidades autónomas y descentralizadas, 
deberán colaborar con su infraestructura para garantizar su desarrollo social, cultural y 
económico. 

Artículo 9. El presente Decreto fue declarado de urgencia nacional con el voto favorable 
de más de las dos terceras partes del número total de diputados que integran el Congreso 
de la República. aprobado en un solo debate y entrará en vigencia el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial. 

REMiTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA su SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, EL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE. 

CHROSTOAN .>ACQ ~SSONQ., NUOU set{y~•o 
PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintisiete de febrero del año dos mil 

catorce. 

CUMPLAS E 

1 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA 

DECRETO NÚMERO 9-2014 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que es deber del 
Estado emitir disposiciones en cuanto a la aprobación y ejecución del presupuesto 
general de ingresos y egresos del mismo, para que se logre alcanzar las metas esperadas 
en matena social para beneficio de la población en general. 

CONSIDERANDO: 

Que el Congreso de la República mediante el Decreto Número 13-2013 reformó entre 
otras leyes, el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del 
Presupuesto. 

CONSIDERANDO: 

(:!ue al aplicar las reformas realizadas a la Ley Orgánica del Presupuesto, se encontraron 
diversos requerimientos que no permitieron desarrollar los enunciados que buscaban la 
viabilidad de las reformas realizadas, mismas que deben ser mejoradas para su mejor 
utilización y aplicabilidad en la legislación presupuestaria. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la Constitución 
Política de la República de Guatemala, 

DECRETA: 

Las siguientes: 

REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 101·97 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 

LEY ORGÁNICA DEL PRESUPUESTO 

Artículo 1. Se reforma el artículo 26 Bis, del Decreto Número 101-97 del Congreso de la 
República, Ley Orgánica del Presupuesto, el cual queda as!: 

"Artículo 26 Bis. Constancias de disponibilidad presupuestaria y financiera. 
Previo a suscribir contratos para la adquisición de bienes o la prestación de 
servicios en los renglones enlistados en el párrafo siguiente, las Unidades de 

. Administración Financiera de las instituciones públicas deberán emitir la 
Constancia de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) con el fin de asegurar la 
existencia de créditos presupuestarios a efecto de que cada entidad cumpla con 
sus compromisos frente a terceros. 

Conforme al Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de 

Guatemala, las Constancias de Disponibilidad Presupuestaria (CDP), se deberán 

emitir en los casos siguientes: 

Los subgrupos 21. 22, 23, 25, 26, 27, 28 y 29 del Grupo de Gasto 2. 

Grupo de Gasto 3, Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles, dentro de los cuales 

se incluyen: 

Renglón 331 Construcción de bienes nacionales de uso común. 

Renglón 332 Construcción de bienes nacionales de uso no común. 

Reglón 325 Equipo de transportes. 

Renglón 328 Equipo de cómputo. 

Cuando un contrato sea de ejecución multianual en materia de inversión física, la 

· constancia de Disponibilidad Presupuestaria para el primer año del mismo se 

emitirá por el monto del crédito presupuestario para dicho afio. En el s~gundo Y 
sucesivos años de ejecución, dicha constancia indicará el monto de los Ingresos 

invertidos en ejercicios fiscales anteriores y se emitirá durante cada ejercicio fiscal 

y deberá aprobarse a través del sistema correspondi~nte, ob~erva~?o lo 
establecido en el Manual de Procedimientos para el reg1stro Y ejecueton de 

contratos emitidos por el Ministerio de Finanzas Públicas. 

Las CDP que se emitan durante cada ejercicio fiscal en los que se ejecuten los 

contratos en materia de inversión física, constituirán anexos al contrato, sus 

prórrogas, ampliaciones, disminuciones, variaciones o modificaciones de los 

mismos. 
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